
San Marcos, 12 de Diciembre del 2022.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE. ALCALDÍA N" 493-2022-MDSM/HRI/A

~- Municipalidad Distrital de San Marcos

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1913-2022-MDSM-OGAJ elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art II del
'tufo Preliminar de la Ley Nº 27972- lasMunicipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
opular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Confecha 18 de noviembre del presente año,
la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto remitió el documento de la referencia, respecto al pedido del CONSORCIO

{O8E!U&o}N SEÑORDE LOSMILAGROSsobre elAdicional con Deductivo Vinculante de obra N" o1 del Contrato de Licitación Pública
~ ~;...\N° 031-2021-MDSM/CS-1, Contratación de la Ejecución de la Obra: "Creación del Coliseo Multiuso en la localidad de
- ' ;~vistaAlegre del distrito de San Marcos-provincia de Huari -departamento deAncash", con Código Único de Inversiones

.- V(, ';.::. º 2474527;
"iii. .~-'Y,1 , - y Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1913-2022-MDSM-OGAJ el Gerente de la Oficina General de Asesoría4cc" -iar dad, nro ta del·do do t lado t dsu... 'urílica de esta Entida, informa que: De a revisión e os ocumentos,y estan o a o seña a o por a Gerencia e

Desarrollo Urbanoy Rural, la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, la Subgerencia de Ejecución
de Inversión Públicay elAdministradorde Contrato de Obras Públicas, a efectos de evaluar elAdicional con Deductivo
Vinculante de ObraN O1, la mismadeberá tomaren cuenta lo señalado en losartículos193°y 205%, del Reglamento de
la Ley de Contratacionesdel Estado, aprobado porDecreto SupremoNº 344-2018-EF, vigente alser el contrato suscrito
el 08 de noviembre del 2021, que señala lo siguiente:

1SRI
<) v VISTO:sve teg];5, Ja [] EI, INFORME N° 878-2022-GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME}},__l" {S/LEGAL N 1913-2022-MDSM-OGA] emitido porel Gerente de la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad,

" Informe N 1436-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-RCLP, del Subgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública,
sf- Informe ACOP N 0290-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-EYLS, del Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta

~,t,.ad 1s1,.i Entidad, Informe N 2035-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública de esta
. ~ :ntidad, Informe N" 4652-2022-MDSM/GDUR-NADG, del Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural, mediante los cuales

\

1.J . . olicitan declararprocedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 de la Obra "Creación
@#%%J ea Coliseo Multiuso en la localidad de Vista Alegre del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento dee/noscon Código Único de Inversiones Nº 2474527, el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con
sj / Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es de S/95,506.36 (Noventay Cinco Mil Quinientos Seis con 36/100 Soles), con un

porcentaje de variación de 2.101 %, con un plazo de ejecución de veintiún (21) días calendarios,y;

Que, elArtículo 193 de la norma antesseñalada sobre Consultassobre ocurrencias en la obra, prescribe que:
193.1. Las consultas seformulan en el cuaderno de obray se dirigen al inspectoro supervisor, según corresponda. 193.2.
Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la opinión del
proyectista, son absueltas por estos dentro del plazo máximo de cinco (5) días siguientes de anotadas las mismas.
Vencido el plazo anteriory de no serabsueltas, el contratista dentro de los dos (2) días siguientes tiene que acudir a la
Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde el día siguiente de la recepción de la
comunicación del contratista. 193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor,
requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro (4) días
siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo
máximo de quince (15) díassiguientes de la comunicación del inspectoro supervisor. 193.4. Para este efecto, la Entidad
considera en el contrato celebrado con el proyectista cláusulas de responsabilidad y la obligación de atender las
consultas que les remita la Entidad dentro del plazo que señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del
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proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior, la Entidadabsuelve la consultay da instruccionesal contratista
a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que se adopten contra el proyectista, por lafalta de
absolución de la misma. 193.5. Sí en ambos casos, vencidos losplazos, no se absuelve la consulta, el contratista tiene el
derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora se

0
o\STR/7: ( computa sólo a partirde lafecha en que la no ejecución de los trabajosmateria de la consulta empiece a afectarla ruta

0r:-·· \¡o v~ _ rítica del programa de ejecución de la obra;
il v 'O o
/ Gr 1>
%8iicnc! k] ove elArtículo 205de la norma antes acotada sobre Prestaciones adicionales de obrasmenores o iguales al
':í-~,-~----· ·. ~ quince por ciento (15%), señala que: 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando
·y

- ·' previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario oprevisión presupuestal, según las reglasprevistas
i%% ls¿,) la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Públicoy con la resolución del Titular de la Entidad o del

, "j~" :;~ idor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribucióny en los casos en que sus montos,
::!!" es ''ndole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato

rijjnal. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por
l ntratista, a través de su residente, o porel inspectoro supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco
) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda,

ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la
necesidadde ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente
técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 205.4. El contratista

~A~presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la anotación en el~(~¡;4~ ,>:,j;uaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar
S? ..-~ ío.\restación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la conformidadsobre el expediente
/ se sis«j 'p,l2\ «üj&«el {técnico de obraformulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentado este último. 205.5. De existir
';?,:.,\ \fi'f-", ,p rtidas cuyos precios unitarios no están previstas en elpresupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico de obra

- s~.- _Q'-:J I documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre
,rv ~ el residente y el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su aprobación como parte del

presupuesto de la prestación adicional de obra. 205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad
~II-LID4L) sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y

_;~~'\ ~~ ~otifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación
. .::f {~\p_dicional de obra. La demora de la Entidad en emitiry notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de

sor " 5plazo. 205. 7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad
w' f;; ""hresupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico presentado por el
9,} ./contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidadsolicita el pronunciamiento
WMARCO~/" del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable

de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos
adicionalesde obra seformulan con losprecios del contratoy/o preciospactadosy losgastosgeneralesfijosy variables
propios de la prestación adicional para lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o referencia
el análisis de losgastosgenerales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto
ofertadoy el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 205.10. Cuando en los contratossuscritos bajo el sistema
de precios unitariosse requiera ejecutarmayoresmetrados, estosson autorizadosporelsupervisoro inspectorde obra
a través de su anotación en el cuaderno de obra,y comunicados a la Entidad, deforma previa a su ejecución;

Que, mediante INFORMELEGAL N 1913-2022-MDSM-OGA] elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Conforme se observa de los actuados
administrativos respecto al Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01, la última anotación del Residente de
Obra en el Cuaderno de Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es el
Asiento Nº 213 (folio 32), de fecha 13 de abril del 2022; y, la última anotación del Supervisor de la Obra sobre la
necesidad de realizar un Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es elAsiento Nº 217 (folio 30), defecha 18
de abril del2022;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1913-2022-MDSM-OGA] elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: El CONSORCIO VISTA ALEGRE encargado de la
Supervisión de la Obra: "Creación del Coliseo Multiuso en la localidad de Vista Alegre del distrito de San Marcos ­
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provincia de Huari - departamento deAncash''. con Código Único de InversionesNº 2474527, el 18 de abril del presente
año, presentó a la Municipalidad la Carta Nº 018-2022-CSVA/MDSM (folios 64 - 71), que contiene la Carta Nº 018-
2022/CSVA/MDSM con el "Informe Nº 001-2022-CVA-EDRSR/JSO''. emitiendo un pronunciamientofavorable respecto

,/:;lH/7 ~ a la necesidad de ejecutar el Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 solicitado por el CONSORCIO SEÑOR DE LOS
$ve-q6f@)wcaos encontrándose dentro del plazo legalpara la presentación del mencionado documento;

i GEFi .:,1A 2'6 MUNic., :-0.L ~ Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1913-2022-MDSM-OGAJ elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
,;z;rJh¡" ~ la Oficina General de Asesoríajurídica de esta Entidad, informa que: Posteriormente, el indicado Consorcio ejecutor

de obra presentó al CONSORCIO SEÑOR DE LOSMILAGROS, encargado de la Supervisión de la referida Obra la Carta
Nº 014-2022/CONSORCIO VISTA ALEGRE (folios 01 - 264), defecha 27de abril del2022, que contiene la Carta Nº 011-
2022/CSDLM/WEJ]-RESIDENTE con el "Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra con Deductivo Nº Ol';·
encontrándose dentro del plazo legal para lapresentación delmencionado documento. Además, el señalado Consorcio

.. ~. -te .1 Supervisor de Obra presentó a la Entidad el "Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra con Deductivo N°
~~,v.~~ j 01" con la Carta Nº 026-2022/CSVA/MDSM (folios 265 - 291), defecha 20 de mayo del presente año, que contiene la

~ ~/ Carta Nº 026-2022-CSVA/EDRSR-SO con el "Informe Nº 002-CVA-EDRSR/SDO"; encontrándose fuera del plazo legal
S. _t,_,., para lapresentación del mencionado documento;

~~-... Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1913-2022-MDSM-OGAJ elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de

&~~r';";::¡i°'~ ~•.Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Con la Carta Nº 018-2022-CSVA/MD:,M que
1/ l:V lo._ ·ene la Carta Nº 018-2022/CSVA/MDSM con el "Informe Nº 001-2022-CVA-EDRSR/JSO''. el CONSORCIO SENOR DE

\
\~!"\";.:(;. 3t':!LAGROS eocacgada de la Supervisión de la Obm, "Cceaclóa del Cal/seo Multlu,o en la focal/dad de v;,,aAlegce

\, "<,!l, ,C-" 1 J;strito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash''. con Código Unico de Inversiones Nº
,~\/º .8º~- ¡ 4527, señaló lo siguiente:
4a¿,(c2~ ..

VI. c:;C>NCLUSIC>NE!.s. ..,,- R.e:!C<>NIE!NOA.C-IC>NES::

tso. tac rw«cea»ario ha t]a«auc.ir te l por«etc±r cilctorat et o»tora 1y t r to
PA..R.TIO.A. INSTA.L..A.C.IC>r..lES E.LECTAJC::"5. por l» tptae atas portita tire
torc.fersato es tortada «af«culto ore c,,I E,cpodfent:JO T6c-nlc:,,o, di- -=-~­
.ortracia$, soler«fo r ariota to drdiesgoesresatales pra ttrpotir lasa r taae. te
prc,,y--=,t<:>. a- r,e> -aja,c;:uturs.o. •-partkats qtua» ta «acorodorar raccarriotporolo
taapor tenirtl«:toreo «q«un e» »tarta(cartolo tt eabeto rra «d tirr rtarador che
r-e.d). a rgrmaatilda ro ta «de faa sopor isa.lar ri caed tortraatta, os lo true feo
~erclo .a e::amp<:> rore/itasaciór a ogotpor fa rreojor as#trraatiras «non et Onlco
otjtieo te rr o]orar fa farciraatitiaat «te toot e.ltearra, terror ar «cat a r1dco
ter «dertrro «feet rnaano rorrr tl dt iarrrto «he» h f «fo tortratad«ore

t a titado #rtctuto 2aes grtira aticioraale «de «otra rrroreeo l tuto l mo ad
qaulrceporharto zs2 .
tao re«artera t «cortrtitu reatizar cor lntierme-dl<::11 a. __. -..sp-c,,clatla,to -n
lr tatoclorots bctrica ta tatuan;ira .htcaufo correo.s port#rtt.

torra «arica la p»resorte tira «te «que» me» errarata garanta zir dador»tpg
rora tata«tino groa_ «cor partid «q«uot fo«atara aa raataa rftlc estes parttia
lras tuta«ira te.t ri.a.

eco re,c:,omJeru::::1a pro-gu,r e-n cc:,.nc:,o,rctenct. ex>rs -• .Art 206 et-• Re,g1amente> d- •­
Le.y d,e C.C'>t'"' tru t:• c:: • e>nes a-• est.a<:10.

Es tas astu rar na mea re t.et ttt«se ts.troto polar»tachaa por taa rea»lrhaa r» e l
u«errode otra oto preto r to irforrro para mea coro.irrirto tira.

Que, mediante INFORMELEGAL Nº 1913-2022-MDSM-OGAJ elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
Oficina General de Asesoríajurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, con la CartaNº 014-2022/CONSORCIO
SEÑOR DE LOS MILAGROS (folios 01 - 264), de fecha 27 de abril del 2022, que contiene la Carta Nº 011-
2022/CSDLM/WEJJ-RESIDENTE con el "Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra con Deductivo Nº 01",
el CONSORCIO SEÑOR DE LOSMILAGROScomunicó al citado Consorcio Supervisor que:
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6.- NATURALEZA DE LA PRESTACION ADICIONAL

6.1 ORIGEN DE LOS ADICIONALESY DEDUCTIVOS

Que, mediante INFORMELEGAL N° 1913-2022-MDSM-OGAJ elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la
Oficina Generalde AsesoríaJurídica de esta Entidad, informaque:: También, el Consorcio Supervisorde Obra presentó
a la Entidad el "Expediente Técnico de la Prestación Adicionalde Obra con Deductivo Nº 01 "con la Carta Nº 026-2022-
CSVA/MDSM que contiene la Carta Nº 026-2022/CSVA/MDSM con el "Informe Nº 001-2022-CVA-EDRSR/JSO''.
precisando que:

tiOt, \

u Municipalidad Distrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Las prestaciones adicionales. deductivos y/o los ca1nbios a ef"ectuarse se
han originado por deficiencias: en eJ cxpedic;_nte tdcn ico; poi cuanto no se
ef"ect.uaron las cooTdinaciones previas con el concesionario del servicio.
asi corno también los detalles no se han elabora.do completamente~

Se ha evidenciado la existencia de vicios por cuanto no se han
contabilizado correc tamente los metrados de partidas y no se han
considerado actividades que por la naturaleza de la jnfraestructura son ele
cu1nplimiento obligatorio

La responsabilidad del proyectista; será determinada por la Entidad en
atención a las obligaciones derivadas del contrato de consultoría y eJ
derecho civil.

Las prestaciones adicionales y reducciones,. son el reflejo del replanteo
ejecutado,. con conocimiento de la Supervisión;. por lo que se han visto
necesario implementarlas para la puesta en servicio de las instalaciones
el6ctricas en construcción.

"""ONT C> DE LA S .UP'E R'VIS. 10 N

---. ..,.a..,-.o DEL DEDU,C: -.IVO 'Ym,,1 CULA NT E N-O"I

rTeM I DESCRIPC:..0 N MONTO (SI),

MONT O TO'T.AL. A~ FlM.A.& I.AD A PC)IA. LA R'N'T IDAE>

-. 1 Mc,,N ro OE LA P-AEST.Ac-,,0 H ACMC l'O+<I AL N-o -,

2 ts. tasc o iwtces arto ta fe«u4i «le lago»rearardtlorf i otra tg to rtas
P.A.A'T"IO..a.. •NST.A.L..A.CIOl'JES ELECT"FIIC::P..S- peor tau«e e a gld tiro

tfirircine ar nl ar»alisios calcarlos ar t fegoro«irte .rico c::fe c;:,.br•ft
.artereotaaal ierro raer«arias e ir»droseraauleo p»ara targolir laserr aeta tea
poroto «hora eacantarares laapartidas «paaes tas toral«desraar recesasitas porto?loa do
•• proo-t•eilón oc:1,er-or1.al q ..... o- o.o pi.a ,.....-c,-o ccombiet dol .ooi•t.om.o c::1-c» .atim,or,,1t0:clór-. do
.-.c:11. •• ro•p-on...bllfdad no, ,o.a do, ta agorlir ral ol «contratis ta. por le> quo do
•c....a-•rdo, • o•mpo, v p.-•-•• •...,.,...,•cf.-Or,, -captó po,r •• ~• J<>r ••&--r.-..-l-• CC>,,., ••

arce «lfetto «fe arreo«raer t turrclrti#tefe e tola et itera. oler»poro asara
~-.--d<lo e•t.er1 dentro d ... raro rorro te torr ee»rro ele •- ••v de
.ortratatacirores«et Eesarta«fe ar#catea 2ns rorerae:lores. a«tercio>raleo efe otras

~ree>re• e:> lguo1e••• q .... ir-.~ pc:>r elent<> C"'1 6..,,._}.

-t oreatar»aeate «et t icdi l de c;:,.br•.. r-t.ar-.cf<> • • c:::t~....,,c--t J ...,..o, ..,.._COL..111.an.to ••ei•r.d-
- ,.. _ ....m• et• ss., 9'5,_sc::,,e. .38, (NC>'V'Ef'olTA. «trucar ma. terrannurts suma re
t.to att.tell. tour «ar poorcerraste«tas lr«citar«cima « z2.to • trorotos «te la
»rota«ir aiciorro# rot o»z «rrrosto «te l a ae»re#aira sor t os 2 « d a n f o fa
jaco.ir «le la pretira edicior»uf «le tora «aura na«ciar»fer a las meara «la i
.......e,7.3"18- IDIECINU~ ,, ..00 SOL.ES). •icr1.d<> º' m<>r.t<> te>tor do &! ,,&_,;23_7-2.
(c::a.ENTC> c:u...H~ l\,IIIL CIE.N"'TC't VE.1.....-T'I TRIE.& CC>N 72!"1100 SOLES), • •or
g_.-t. to.r,,•d.e pera•• dts.pootbJIJd•d prooOJpuoo-"tano y .-ea-o-h.acló1n oc:tmlr,lotro-1'-''-'• po,r-

Vl.

Etas»wreiirw raí«l «»so«tirite»th:rico «ta«licios»ut «fas«otra tar»to tapo»nrtea
lec aarv arteras lepo@et «ces carro «er itas «cerdeara ri rreor a irtaararcita ate
r-.co-m•r-.,d,O. •• c:>c1>1ntr~_.._. .----11:z-•rt- o.-. c:.o,.ordlr1•c::lór-. c,o r, o-1 e•p,o,cl•llat•- po..­
e #erar lcosa tatas veo te»raer «»lttrea«.lares peo»ate»rfare por»tato «mae olla atal
toen.erteo terco tque serrar#tes laeurta atol porearta frtorrveo
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long dtnaltm ro trllorada corrotnrrte.

aulrlraadafotra.
Les protocioro iciorola deductivos fo los crrt»iosg factura ses ton
originado po r ht lclrcdarol plinto tbrico; po r cuanto no ae, efec t.ua... o n

lasordinascloreorlacor lcorc olorrio hl oorvilo, el corno trbir

2. La respooratildad del poroscttt;ora heterrlrsds por la Entidad en at.enclón

a las ottigaciores derivadait contrato de onaultorfa et d rct o civi l .

DOs curdo a la relator efectuadldlclora1 do obra tu01 cor deductivo
eircuiarta tu0t, mes verifi ca que contempla un. p lazo «fejctuca r ta2{tnrttan?
días clordario. los «cuales dota ran se r tornados r curtar al norarto ta
probación ropoctia. Ar irriurro , d icto plazo adicional genenani un

lncronnnnto or ol oto do la auporvisión l«cual «dotar mor gotiorado arto las

Erttct.
La ro pooranb itidatdl p»ro ct iat; o ró drtorrriranda po r lu frtida en utnrcr

l a otilgcioroo to r l o t a di contrato d o conguito>ria o l t o r c ho ciil

te ouporvlair dopirir forblo a la solicitudes do contratista con
ree pe,c:-t:o a la ejecución do aprootaciono adicionalcon doductivo lincutarto

de la ob ra: -cREACION DEL COLIBE<> N'll...lL T IUSO EN LA LOCALIDAD DE vas-TA

ALEGRE DEL Dl&"'TRJTO DE SAN lflll&A AC:C>S - Pft CJVINCl.A DE HU.A.Al -
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Que, mediante Informe Nº 1436-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-RCLP, defecha 03 de noviembre del 2022, el

rcentaje de incidencia 0.632 % . Se concluye que conforme al Art34 literal 5 establece que en caso resulte
* ndispensable la ejecución de prestaciones adicionales de obra por deficiencias del expediente técnico, el Titular de la

Entidadpuede decidir autorizarlas {sin perjuicio de la responsabílidadque pueda corresponder alproyectista) siempre
que su monto no supere el cincuenta por ciento (50%} del monto del contrato original, debiendo contar previamente
con la autorización de la Contraloría General de la República para su ejecucióny pago, y con la comprobación de que
se cuente con los recursos necesarios . La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba el
Adicional con Deductivo Vinculante NºOl de la obra "CREACION DEL COLISEO MULTIUSO EN LA LOCALIDADDE VISTA
ALEGRE DEL DISTRITO DESAN MARCOS-PROVINCIA DEHUARI-DEPARTAMENTO DEANCASH", con CU! Nº 2474527,
con un 2.101 % de incidencia que asciende a Sj.95,506.36 Soles acumulado del Monto contratado;

Raúl López Pérez Subgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública formula las siguientes
CONCLUSIONES: La Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba Adicional de obra con un

(.,\'v. 1)..\..1 DAD/)¡ presupuesto de S/124,243.56 (Ciento veinte cuatro mil doscientos cuarentay tres con 56/100soles}, con un porcentaje
~ J'"¿>.. e incidencia positiva de 2.733% respecto del monto contratado y un plazo de 20 d.c; de igualforma el Deductivo

-~ .,-,.--;.,,,.. '.'.Á inculante 01 común presupuesto de S/28,737.20 (veinte ocho mí/ setecientos treintay siete con 20/100 soles), con un
:P,--,

Que, con Informe ACOPNº 0290-2022-MDSM/GDUR/SGEJP-EYLS, defecha 11 de noviembre del afio en curso,
el Jng. Edgar Yovani LópezSalísAdministradorde Contratosde ObrasPúblicasde esta Entidadformula las siguientes
CONCLUSIONES: Se concluye que conforme al art 205 del RLCE literal 7 esta sub gerencia de estudiosy proyectos se
ha dado cumplimiento al procedimiento del RLCE. Se concluye que esta Sub Gerencia de Estudios y Proyectos de
Inversión Publica APRUEBA expediente de adicional deductivo vincú/ate de obra Nº 01 por la suma de S/95,506.36
{son: NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOSSEIS CON 36/100 SOLES}y tiene una incidencia positiva de 2.101%; con un
plazo de ejecución de 21 días calendarios. Se concluye que la necesidad de la ejecución del adicional con deductivo
vinculante de obra NºOl, se tiene como causal una deficiencia del expediente técnico. Se concluye que conforme al art
32 literal 7 del RLCE es responsabilidad del proyectista la adecuada formulación del expediente técnico o estudios
definitivos. Se concluye que conforme al art 34 literal 5 establece que en caso resulte indispensable la ejecución de
prestaciones adiciona/es de obra por deficiencia del expediente técnico, el titular de la entidad puede decidir
autorizarlas {sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al proyectista) siempre que su monto no
supere el cincuenta por ciento (50%) del monto el contrato original, deberíamos contar previamente con la
autorización de la contraloría general de la república para su ejecucióny pago,y con la comprobación de que se cuente
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